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DÁMASO LÓPEZ SERRANO

'El Mini Lic' se

declaró culpable
de traficar fentanilo;
será en EU testigo
colaborador.

LE NIEGAN LIBERTAD BAJO FIANZA

Tras un acuerdo

en EU, El Mini Lic

se declara culpable
de traficar fentanilo

La audiencia de

sentencia está

programada para
el 5 de septiembre

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.m.

Dámaso López Serrano, alias El

MiniLic, sedeclaróculpablede tra-

ficar fentanilo en Estados Unidos.
Enla audienciacelebrada layer, se

reveló que este narcotraficante fir-

móconelgobierno estadounidense
unnuevo acuerdopara convertirse

en testigo colaboradordel Departa-
mento deJusticia.

La acusación formal
refierequeLópezSerrano

conspiró para distribuir
más de 400 gramos de

fentanilo, lo cual habría
ocurrido entre septiem-
bre de 2024 y hasta su

detención, endiciembre
delmismo año.

El juez de la Corte de
Distrito para el Este de

Virginia, negóa ElMiniLic la liber-
tad bajofianza, al advertirque una

vezya violó las disposiciones de la
libertad condicional.

Ademásde que, segúnlodescrito

en el expediente judicial 1:25-CR-
00116-CMH,sulibertad represen-
taba un riesgo de fuga.

LaFiscalíadeEstadosUnidospre-
sentócontra LópezSerranouna serie

de evidencias que incluyen la inter-
vencióndellamadas telefónicas, así
como declaración de informantes

que depusieron contra elcapo.

se

de maneravoluntariaa las autori-
dades de Estados Unidos. Derivado
de ello, fuesentenciadoa seis años

de prisión por tráfico de cocaína,
metanfetaminayheroína.

Alconvertirseen testigocolabo-
rador logró una condena reducida

y en 2022 quedó en libertad con-

dicional. Sin embargo, aprovechó
estasituaciónparacontinuarconsu

carreracriminalenEstadosUnidos.
ElMiniLic es hijo de Dámaso

López, ElLicenciado, quien fuera
uno de los principales operadores
del Cártelde Sinaloa. Dicho sujeto
es compadre deJoaquín ElChapo
Guzmán Loera.

Tras la detenciónyextradición
deGuzmánLoera aEstadosUnidos,
El.Licenciado intentó apoderarse del

CárteldeSinaloa, lo que lo
llevóaenfrentarsecon los

hijos deElChapo.
No obstante, Dámaso

López fuedetenido ysu

hijodecidió entregarse al

gobierno estadounidense

por temor a su vida.

Seráel5 deseptiembre
próximo cuando se dicte
lanueva sentencia contra

ElMiniLic, lasegundaa la

que es sometido en elvecino país
delnorte.

yason

tes delCártel deSinaloa que se de-
claranculpables enEstadosUnidos,
entreellos, Ovidio Guzmán.

Esapersona aceptócolaborarcon

elgobiernoestadounidenseparaevi-

tarunacondenadeprisiónprolonga-
da,a cambio, pagaría unamillonaria

multayaportaría información con-

trasuscómplicesorivales.
En contraste,Rubén Oseguera,

hijo de NemesioOseguera,ElMen-

cho, líder del CártelJalisco Nueva

Generación, se negó a declararse

culpable,por lo que fuesentenciado
a cadena perpetua.

CARRERA.
Dámaso López
Serrano había

purgado una

condena de
seis añosy
tenía libertad
condicional,

pero la

incumplió.


